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USHUAIA, 13 de SEPTIEMBRE de 2017.-

SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dr. Alejandro BEROLA

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores Concejales, a
efectos de incorporar el presente PROYECTO DE ORDENANZA para ser tratado sobre
tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: AFECTAR SUPERFICIE DE 9.469M2 PARA CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS PARA LA UNION OBRERA METALURGICA (UOM)

Teniendo en cuenta la CARTA DE INTENCION firmada en Noviembre del
2011 entre la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) y la Municipalidad de Ushuaia donde el
municipio deja constancia que dispone de tierras fiscales para el proyecto de urbanización y
obra de apertura de calles que se encontraban en ejecución.

Asimismo manifiesta el compromiso de efectuar reserva de la superficie de
tierras fiscales necesarias para dar solución habitacional a 70 postulantes a favor de la UOM
dentro del sector Rio pipo.

Por todo lo expuesto es que solicitamos afectar una superficie de Nueve mil
cuatrocientos sesenta y nueve metros cuadrados (9.462 m2) identificado catastralmente
como Sección J Macizo 188 parcelas 1 y 2 de la ciudad de Ushuaia a favor de la Unión
Obrera Metalúrgica (UOM).-
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO Nº 1.- AFECTAR, una superficie de NUEVE MIL CUATROSCIENTOS SESENTA
Y NUEVE (9469 m2) aproximadamente, identificada catastralmente como Macizo 188 de la
Sección J Parcela 1 y Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma
parte del presente como Anexo I

ARTICULO N2 2.- DESTINAR según el Artículo 1°a la UNIÓN OBRERA METALURGICA
(UOM) para la construcción de las viviendas.

ARTICULO Nº 3.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la UNIÓN
OBRERA METALURGICA (UOM) el dominio de la fracción afectada por el artículo 1° de la
presente y de la extensión del título de propiedad.

ARTICULO Nº 4.- De forma.

Tas Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Atgentinas"
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ANEXO I

Seccion J - Macizo 188 - Parcelas 1 y 2
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	  A solicitud de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA de la REPÚBLICA

ARGENTINA SECCIONAL USHUAIA, se emite la presente, dejando constancia que

LA MUNICIPALIDAD de USHUAIA, dispone de tierras fiscales actualmente con

proyecto de urbanización y obra de apertura de calles actualmente en ejecución

mediante Licitación Pública N° 001/2011, para dar soluciones habítacionales a

vecinos residentes de la ciudad de Ushuaia. 	

	 Las mismas se encuentran afectadas por Ordenanza Municipal N° 3085,

dada en Sesión Ordinaria de fecha 27/06/2006, promulgada por Decreto Municipal N"

763/2006, de fecha 12/07/2006, mediante la cual se instituye el "Programa Municipal

de Creación de Suelo Urbano" como marco normativo de aplicación para la

determinación de indicadores urbanos, regulacián de usos, modalidades y

operatorias para la adjudicación de los sectores de tierras fiscales municipales

afectados al programa, o los que a futuro puedan íncorporarse al mismo mediante

ordenanza específica, con el fin de producir Suelo Urbano destinado a Vivienda

Única y Permanente para vecinos resídentes de la ciudad de Ushuaia. La misma

incorpora al prógrama mencionado, como Anexo II, el Sector Río Pipo. 	

	 LA MUNICIPALIDAD manifiesta mediante la presente el compromiso de:

a) Efectuar reserva de la superficie de tierras fiscales necesaria para dar solución

habitacional a la cántidad de 70 postulantes, a favor de la la UNIÓN OBRERA

	

METALÚRGICA de la REPÚBLICA ARGENTINA SECO IONAL USHUAIA, dentro del 	 To	 tto

sector denominado Rio Pipo. 	

M. .F.
Para los beneficiários que accedan a esta operatoria, será de aplic	 í laCo

Ordenanza Municipal N° 3178, dada en sesión ordinaria de fecha 14/12/2006,

promulgada por Decreto Municinal N" 008/2007, dó focha 02/01/2007,

t
i
	

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y aerán kgenlinos.
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cual se instituye el SISIEM. A. • .de ACCESO a .b VIVIlt:NDA :or AUTOESTION

COLECTIvA.

El bbjeto de esta forma Io acCoso os dar una rosolución de solüciones y

conjuntos,habitacionaleS á trav ::S de lá suscripción de convenios de adjudicación de

predios o frattiones	 'ncorporados• al "Pregi	 de Creación de Suelo

Urbano" a asociaciones civi 	 sin finos de liiro cooperatívas de vivienda,

asociaciones simple, enticladcf; gremiales o 	 cualquier otra formá de

• asociación o agrupación de vocinos reconocida . por la Carta Orgánica Municipal,

como mecanisrrio de < generackvi de procesos de psIVin asociada de proyecto para

el diseño y construcción de viviendas individuales o prototipos de

viviendas apareadas dirigidas a soludonar la plobbrnática habitacional de sus

miembros, y sus modificatoriw;.-.
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